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GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

Hatoiérndose .denunciado, que oon 
motivo de ia apertura de la caza, los 
aficionados a dicho' dieporte, entran en 
las fincas cuyas miéses todavía no 
han sido segadas, oca'sionandio en las 
mismas daños impoirtantes ; la Guar-' 
(ha Civil, guardas jurados y demás' 
agentes de ila autoridad, denunciarán 
a este (dotoierno a las personas que 
cometan dicha infracción, para impo
ner la sanción que corresponda.

Valladolid., 12 de agosto^ de 1963.— 
El gobernador civil interino-, Emilia
no Berzosa Recio.

2.568

Se recuerda a los señores alcaldes 
que . soliciten permiso, para la' cele
bración .de corridas -en sus respecti
vas localidades, con ocasión de- las fies
tas, la necesidad de que tengan muy 
en cuenta lo dispuesto en la Circular 
de este Gobierno, publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
30 de abril último, en la que se indi
ca los documentos que necesitan 
presentar.

Gomo en diferentes ocasiones el 
documento exigido con el número 11, 
certificado del contrato de compra
venta -de las peses, no está extendido 
en los impresos reglamentarios o no 
está visad-o p-or el Grupo Sindical 
Ganadero correspondiente, deben los 
señores alcaldes poner especial cuida
do para que la documentación pre
sentada reúna todas las condiciones

| precisas para su validez; pues en 
caso de no hacerlo, no se autorizaría 
la celebración de las corridas que se 
soliciten.

Valladolid, 12 de agosto de 1963.— 
El gobernador civil interino, Emilia
no Berzosa Recio.

2.580

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Añuncln de subastas
La Excma. Diputación Provincial 

de Valladolid, en sesión celebrada el 
día 16 de julio de 1963, ha acordado 
contratar, mediante -subasta pública, 
la obras siguientes:

Primera : Obras de demolición y 
refoirma dél Pabellón de San Ramón, 
en el Hospital Provincial, con un pre
supuesto de 122.714,48 pesetas.

Tipo- de subasta: 122.714,48 pesetas.
Fianza provisional: 2.454,30 peæ- 

tas. ■ /
Fianza definitiva : Será el 4 por 100 

del tipo- de adju-dicación.
Plazo de ejecución de las obras: 

Dos meses.
Plazo de garantía : Sei-s meses.
Segunda: Obras de reforma de la 

Sala de San .Juan Bautista y Labora
torio' en el Hospital Provincial,' con 
un presupuesto- de 705.285,04 pesetas. 

Tipo de subasta : 705.285,04 pesetas.
Fianza provisional: 14.105,70 pese

tas.
Fianza definitiva : Será el 4 por 100 

-del tip-o -de adju-dicación.
Plazo- d-e ejecución de las obras: 

Dos meses.
Pla ¿o de garantía: Seis meses.

l.° Plazo de ejecución.—a) Comien
zo: El contrartista deberá dar co
mienzo a la ejecución de las obras 
dentro de los quince días siguientes 

- a la formalización del contrato.
b ) Duración: Será la señalada en 

-este anuncio para cada obra. El con
tratista no- podrá eludir el cumpli
miento del plazo alegando falta de 
mano de obra, de materiales, de ma- 

, quinaria ni otra causa alguna.
c ) Terminación : El contrati'Sta de

berá dar cuenta, por escrito, a Ía 
Diputación del día en que la obra 
quede totalmente terminada, solici-, 
tando la recepción provisional de la 
misma.

2 .° Pago de las obras.—Se realiza
rán los pagos contra las certifica
ciones que mensualmente deberá ex
pedir el director técnico de la. obra, 
previos los trámites administrativos 
oportunos y quedando sujetos al or
den legal de prelación de pagos.

3 .® Examen de proyectos y plie
go de condiciones dé_ cada subasta.— 
Estarán -de manifiesto en las oficinas 
de Secrertairía Ge-ñera! de esta Di
putación, Negociado de Fomento, du
rante el plazo de presentación de 
proposiciones, y desde las nueve 
treinta a 'las catorce horas.

4 .® Fianza.—Para tornar parte en 
cada una de las subastas será preciso 
consignar en la Depositaría Provin
cial, en la Gaja General de Depósitos 
o- ien cualquiera de su.s Sucursales, la 
fianza provisional por la cuantía del 
2 por 100 del tipo, en la forma y a 
los efectos que determina el artícu
lo 82 del Reglamento- de. Co-ntra-iación 
y cuyo- resguardo será preciso acom- 
pañar a la oferta que se formule. Txis 
depósitos p-odrán imponerse en metá
lico o en cualquiera de la.s forma-s de-
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d) Resguardo acreditativo de ha
berse oonsitituido la fianza provi
sional.

e) Documento Na clonal de identi
dad del licitador o su representante.

f) En casos en que exista repre- 
sentación deberá acompañarse el po
der notarial correspondiente, debida- 
mente basitanteado por el señor se
cretario de la Corporación, en con
cepto' de letrado.

g) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación que acre
dite la posesión y vigencia del 
mismo.

Los documentos reseñados bajo las 
letras c), e), f) y g), podrán omitirse 
siempre que hayan sido presentados 
en subasta anterior o simultánea ce
lebrada por esta Corpo-ración, y se 
hallen unidos a los 'respectivos expe
dientes, debiéndose hacer constar di
cha circunstancia mediante simple 
nota suscrita por el licitador o su 
representante bajo’ su responsabili
dad. Los documentos reseñados bajo 
las letras e) y g) podrán presentarse 
originales o fotocopias.

Entregada y admitida la plica, no 
podrá el licitador retiraría, pero sí 
presentar 'Otras 'dentro del plazo y 
con arreglo a .las mismas condicio
nes, sin incluir nuevo resguardo' de 
garantía proviLsional, pero advirtien
do que se halla en otra oferta y re- 
señando el número' de la ca'rta de 
pago y fecha.

8. ® Plazo de presentación.—El pla
zo' de -presentación de proposicione's 
comenzará el siguiente día hábil, a 
contar desde la publica'dó'n de este 
anun'Cio en el “B'oietfn- Oficial” de la 
provincia para la primera obra y en 
el Boletin Oficial del Estado, para la 
anunciada en segundo lugar. El plazo 
de presenta'Ción será de veinte día'S 
hábiles, debiendo entregarse los plie
gos 'en esta Excma. Diputación Pro- 
vi-ncial, Oficinas de •Secretaría, Nego
ciado ’de Fomento, durante las horas 
de 'Oficina, de nu'eve treinta a catorce 
horas,

9,® Apertum de proposiciones.—El 
acto d'e apertura de plicas tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de la 
Excma, Diputación Provincial de Va
lladolid el primer día hábil siguiente 
a la terminació'n del plazo' de nresen- 
•iación 'de' plicas y a las trece horas.

10. Crédito y autorizaciones.-D'ari- 
'dio cumpliraiento 'a lo dispuesto en 
el núm-ero ’dos. tres y cuatro del ar
tículo 25 ’del Reglamento de Contra
tación de las Corpora'ciones Locales, 
se hace constar expresamente que 
existe crédito' suficiente en el presu
puesto 'ordinario' correspondiente pa
ra el pago 'de las cantidades deriva

teimiinadas por los artículos 75 y 82 
del Reglamento de Con<tratación de 
las Corporaciones Docaies.

La lianza deíiñitiva para contrato 
de obra será del 4 por 100 del tipo de 
adjudicación. .

5 .“ Propo&iciones.— Correspondien
do el presente anuncio a dos su
bastas independientes, deberán ser 
presentadas las proposiciones en plie
gos separados, con sobre y documen
tación independiente.

, La oferla deb¡erá extenderse con 
arreglo al modelo inserto al final de 
este anuncio y deberá presentarse 
en un sobre cerrado, que podrá ser 
'lacrado y precintado, y en el que 
figurará la inscripción ; “Proposición 
para tomar parte en la subasta para 
la contratación de las obras de...”

6 .° Reintegro.—El reintegro de los 
pliegos se hará en un solo timbre 
fijo, cualquiera qué sea su extensión, 
de conformidad con el artículo 57 de 
la Ley 'del Timbre, siendo dicho tim- 
bre fijo de iseis pesetas. Se utilizará 

•además el timbie provincial de seis 
pesetas que marcan las vigentes Or
denanzas pirovinciales. Se advierte a 
los licitadores que, con arreglo al ar
tículo 101 de la Ley 'del Timbre, se
rán 'desesitimados y no tenidos por 
presentados los pliegos que vayan 
sin reintegro' o defectuosamente rein
tegrados.

7 .° Documentos gue deberán pre
sentarse. El sobre cerrado en que 
se presenten las proposieiones, debe
rán c on tener los documentos si
guientes ; ■

a) Proposición según modelo, con 
las cantidades cubiertas en letra, en 
forma clara y sin raspadura's ni en
miendas, de forma que no ofrezca 
duda racional alguna sobre la misma.

b) Declaración jurada del licita
dor y del apoderado, en su caso, en ! 
que, bajo su responsabilidad, hagan ¡ 
constar no haUarse comprendidos en 
ninguno 'de los casos - de incapacidad 
o inoompaitábiílidad señalados en los 
airtícuios 4.° y 5.® del Reglamento de 
Contratación de Tas Corporacion-es 
Locales, debiendo -ser redactadas di
chas d'eolaraciones conforme al mode
lo que 'Se inserta al final de estas 
normas.

c) En caso de tratarse de Socie
dades o Empresas qu'e tengan el ca
rácter de person a s jurídicas, 'se 
acompañará, además,’ él documento 
acreditativo' de que no forman parte 
de sus organismos de dirección, re
presentación o aœsoramliento, nin
gún Ministro', Embaiador. Subsecre
tario, Director general, 0' persona con 
cargO' asimilado o, 'en su caso, han 

- cesado temporalmente en el ejercicio 
de su cargo.

das de estas obras. Y que se han 
obtenido las . autorizaciones necesa
rias para la validez del contrato.

MODELO DE DROPOSICION

Don..., mayor d'e ed'ad, de estado..., 
de profesión..., vecino de..., domici- 
ihado en..., en nombre p’ropio (O’ en 
representación de...), impuesto del 
•pliego ’de condiciones facultativa'S y 
acimin istrativas para contratar me
diante subastá 'la obra;.., a que se re
fiere el anuncio publicaido en él 
“Boletín Oficial” de la provimoïa, nú
mero..., 'de fecha... . ide 1963, acepta 
íntegras dichas cláusulas de los plie
gos de condiciones referidos y ofrece 
ejecutar dicbas obras con arreglo al 
proyecto’ form-ulado para tes ’mismas, 
’en te cantidad 'de... (aquí se escribirá 
en letra clara te cantidad por la que 
se ofrece te realización de te obra).

Asimismo ’Se compromete .al cum- 
plimie’nto ’de las diispoisiclones vigen
tes sobre las siguientes materias: 
Protección a la Industria Nacional, 
Ley de Contrato de Trabajo, salarios 
mínimos, afiliación de los trabajado
res en el Régimen Obligatorio de Se
guros So'Ciales, Montepío'S y Mutuali
dades, aseguramiento de los obreros 
por rieegos ’de accidentes del trabajo 
y Régimen Fiscal .Tributario.

Valladolid,... de... de 1963.
(Firm'a 'del licitador o a.poderado).

MODELO DE DECLARACION DE CAPACIDAD

El que su’scribe (nombre y apelh-. 
dos), a los 'efectos del artículo 30 del 
Reglamento 'de 'Contratación de las 
Corporaciones Locales, ’declara, bajo 
su responsabilidad que . no está afec
to ’d'e incapacida'd n-i incompatibili
dad alguna para optar a la 'suba'Sta 
Enunciada por te Exem'a. Diputación 
Provincial de Valladolid, en el “Bole
tín Oficial” de... número... de fecha.... 
para tes obras de...

(Firma del licitador)
Valladolid, 9 de agosto de 1963.—El 

presidente, Emiliano’ Berzosa Recio. 
El 'Secretario general, Dionisio J, Ne
gueruela y Caballero. '

2.593

MSTIfiCISN HCIPAl

Ayuntamiento de Valíadolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Pedro 

Yustos de Roa, 'Solicitud de licencia 
para instalar un almacén de piensos 
en te Plaza Vadillos, número 1, por 
la presente se. hace saber que quienes
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se oomsidjeren a f e c t a d o s de algún 
.modo por la “aobividad” que se pre
tende estab leoer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escan
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 

, examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en la oficina de Policía de la Secreta
ría General del excelentísimo Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 1 
mentó de Actividades Molestas, ! 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de ' 
30 de noviembre de 1961. ,^

Valladolid, 2 de agosto de 1963.—El 
■alcalde, Santiago López González.

2.504-1.758

‘ Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Germiniano 

■^Gutiérrez .Suárez, solicitud de licencia 
para instalar una cámara frigorífica para 
productos lácteos en la calle de la Espe
ranza, 36, por la presente se hace saber que 
•quienes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayunta 
miento, en el término de diez días, a contar 
del siguiente al de la pubhcación de este 
anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
marse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en la oficina 
de Policía de la Secretaría General del 
Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 1 de agosto de 1963.—El al- 
<alde, Santiago López González

’ 2.479-1.7,59

PRESNO EL VIEJO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

-'segundo expediente de suplemento y 
habilitación de crédito, con cargo al 
supierávit del último ejercicio, queda 
expuesto al público por término de 
quince días, en la Secretaría, para oír 
reciamaciones.

Presno el Viejo, 12 de agosto de 
3.963.—El alcalde, Pélix González.

2.573 -1.760

AYUNTAMIENTO DE PORTILLO

En los días y horas.que a continuación se relacionan, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales, las subastas primeras de los aprovechamientos forestales, publicadas 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia número 178 de fecha 8 de los corrientes, 
pertenecientes a los montes de estos propios y su Comunidad.

Día , Mes Hora MONTES .Aprovechamiento
TASACION

Pesetas

3 Septbre. 13 Tamarizo Nuevo................. Piñas 180.000,00
4 id. 11 Llano de San Murugán .... id. 75.000,00
5 id. 12 Corbejón y Quemados....... id. 175.000,00
6 id. 10 Tamarizo Viejo.................... id. 125.000,00
6 id. 11 .Arenas................................. id. 80.000,00

18 id. 11 Llano de San Murugán .... Pastos 37.500,00
21 ítí... 13, Tamarizo Viejo.................... id. 16.740,00
25 id. 11 Corbejón y Quemados.... . id. 29.740,00
26 id. 12 Tamarizo Nuevo................. id. 25.840,00

3 Octubre 10 C. y Quemados (A-II-5) .... Corta de 655 pinos 137.724,00
5 id. 10 Llano de San Murugán .... id. 1.326 id. 128.170,00
7 id. 11 Tamarizo Viejo.................... id. 803' id. 286.565,00

1.5 id. 11 C. y Quemados (BI)........... id. 1.275 id. 324.053,00
21 id. 11 Tamarizo Nuevo................. id. l.401íd. 411.171,00
26 id. 12 Arenas (D-III-9 y 11).. id. 700 id. 208.927,00
29 id. 13 Arenas (D-III-10)................. id. 790 id. 215.418,00
31 id. 13 Arenas (C-III-12) ............... id. 807 id.

MONTES DE COMUNIDAD

281.875,00

4 Septbre. 12 Hoyos ............................... . Piñas 3.000,00
5 id. 11 Marinas de Abajo y Arriba . id. 110.000,00
5 id. 11 Llanillos Parrilla................. id. 8.000,00
6 id. 12 Bosque....... .......................... id. 90.000,00

28 id. 12 Bosque................................. Pastos 12.300,00
3 Octubre 13 Bosque.... ............................. Corta de 446 pinos 99.440,00

11 id. 13 Marinas de Arriba............... id. 98 id. 32.273,00
21 id. 10 Llanillos Parrilla................. id. 606 id. 184.055,00
26 id. 13 Hoyos................................... id. 198 id. . 55.522,00
28 id. • 13 Marinas de Abajo............... id. 679 id. 87.259,00

Las segundas subastas se celebrarán a los veinte días hábiles de celebradas las 
primeras.

Los pliegos de condiciones y presupuestos de indemnizaciones se hallan de mai i- 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde podrán ser examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina.

La admisión de pliegos terminará a las trece horas del día anterior hábil al señalado 
para cada subasta.

Portillo, 9 de agosto de 1963.—El alcalde, A. Sanz. 2.556-1.761

QUINTANILLA DE ONESIMO
La 'subaste para él apirovechamiein- 

to 'de piñas del monte “Pinair de 
Abajo”, número 65 del Caitálogo, de 
los Propiios. de este Ayuntemien'to, 
tendrá lugar en la Casa Conaisterial 
el día 18 de septiembre próximo a 
las -once horas, bajo ,el tipo- de tasa
ción 'de veinitidós mil quinientas pe
setas, con un cálculo 'de producción 
de 450 hectoilitros de piñón.

Lo'S licátedores presentarán sus 
proposiciones hasta las trece boiras 
del día 17 de 'septiembre próximo' en 
la Seonetaría municipal, debidamente 
reintegradas co'n arreglo a la Ley del 
Timbre.

El modelO' de proposición será el 
que al final se inserta.

Deberán acompañar el resguardo 
de haber constituido en la Deposite- 
ría municipal 'el 5 por 100 de referida 
cantidad, en concep'to de fianza, que 
en este ca .so ‘asciende a 1.125 pesetas. 

! Declaración jurada conforme determi
nan los artícuílos 4.® y 5.® del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Los 'Pliegos de condiciones faculta
tivas y' especiales, los que figuran en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 178, correspondiente al día 8 
del actual, y el de las económico-ad
ministrativas, se hallan 'a disposición 
de todos cuantos lo deseen en la Se
cretaría de este Ayuntemiento.
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bo que se hace público para géné
ral coaaocioiiiento.

Quintainilla de Onésimo, 9 de agosto' 
de 1963.—El alcalde, E. García.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, natural 
de..., provincia de..., con dómiioilio 
en..., calle de..., provisto del docu
mento nacional de identidad núme
ro..., expedido con fecha... de... de..., 
enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú- j 
mero..., de fecha... de... de 1963, so
bre aprovechamiento de fruto albar 
del monte número 65 del Oatálogo, 
denominado “Pinar de Abajo”, de los 
Propios d e este Ayuntamiento de 
Quintanilla de Onésimo, para la cam
paña 1963-1964, ofrece la cantidad 
de... (¡en letra) pesetas, obligándose a 
cumplir todas y cada una de' las con
diciones estipuladas al efecto, hallán
dose enterado de los pliegos de con
diciones.

(Pecha y firma del licitante)
2.547-1.762

VIANA DE CEGA
De conformidad a lo preceptuado, en el 

artículo 19 del vigente Reglamento de 
Contratación Municipal y en los días y 
horas que también se indican, tendrán 
lugar las primeras subastas de aprovecha
mientos del monte de «Boca de Cega» de 
estos Propios, correspondiente al año fo
restal de 1963-64, que a continuación se 
relacionan:

Frutos—piña albar
Día 9 de septiembre, a las 13 horas, la 

de 2.000 hectolitros de piñón del monte 
«Boca de Cega», bajo el tipo de tasación 
de 100.000 pesetas.

Pastos
Día 27 de septiembre, a las 12- horas, 

bajo el tipo de tasación de 23.000 pesetas.
Pinos

Día 16 de octubre, a las 12 horas, la de 
587 pinos del monte «Boca de Cega» 
(a-1 3 y 4) que miden 202 metros cúbjco,s 
de madera, 255 de leñas gruesas y 257 de 
ram ije, bajo el tipo de tasación de pese
tas 272.420.

Pinos
■ Día 22 de octubre y hora de las 11, la 
de 993 pinos del monte «Boca de Cega» 
(B1-1-2-3 y4),.que miden 141 metros cúbi
cos de madera, 243 de leñas gruesas y 
306 de ramaje, bajo el tipo de tasación de 
136.775 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de sobres cerrados y pliegos reintegrados 
con palizas de 6,50 pesetas, siendo requi
sito indispensable acompañar a los mis
mos el resguardo de haber efectuado el 

ingresó del 3 por 100 del importe de la 
misma en Arcas de este Municipio y en 
cuanto a la de pinos hallarse en posesión 
del certificado profesional de las clases 
ABoC.

El plazo para la admisión de pliegos se 
iniciará con la publicación del primer 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y finalizará el último día hábil an
terior a la apertura de los pliegos a las 
17 horas.

Los pliegos de condiciones y presupues
to de indemnizaciones se .hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán ser exami
nados por cuantas personas lo deseen, 
durante los días y horas hábiles de 
oficina. .

Viana de Cega, 9 de agosto de 1963. 
El alcalde (ilegible).

2.542-1.763

____ DE ionios
Juzgados de primera instancia e instrucción

VAbLADOblD.—NUMERO 2

Don • José María Alvarez Terrón, ac- 
' cidentai magistra do-juez de prime
ra instancia número dos de VaUa- 
dohd.
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo número 63 de 1963, y dei que se 
hará mérito', se ha dictado sentencia, 
cuyo /encabezamiento' y parte disposi
tiva dicen así: .

Sentencia.—En la ciudad de 'Valla
dolid, a veintitrés de julio de mil no- 
veciientos 'sesenta y tres.— El ilus
trísimo señor don Rafael Gómez-Es- 
colar González,, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui- 
■dos entre partes, de la una. como 
demandante, Caja de Ahorros Pro
vincial de Valladolid, representada 
por el procurador don Luis de la 
Plaza Recio y dirigida por el letrado 
don Francisco Revuelta, y de la otra, 
como demandados, 'don Máximo Sán- 

. chez 'Sánchez, dO'ña Juana Sánchez 
Gutiérrez y don Teodosio Téllez Ca
bo, éstos por su incomparecencia en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades ; y ■

Pallo :’ Que debo .mandar y mando' 
seguir adelante la ejecución 'despa
chada hasta hacer trance y remate 
en tos bienes embargados a tos de-- 
mandados don Máximo Sánchez Sán
chez, 'doña Juana Sánchez Gutiérrez 
y don Teodosio Téllez Cabo, y con 
ello com pleto pagO' al actor die la 
cantidad de cincuenta mil pesetas de 
principal y noventa y tres peseta's de 

gastos 'de protesto y tos intereses 
legales de 'dichas sumas, condenando 
a referidos 'demandados al total pago 
de las costas del procedimiento. No- 
tifíqueseles esta sen'tencia pubUcán- 
dose su encabezamiento y parte dis
positiva en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a menos que œ 'solicite su 
notificación personal dentro' de terce
ro día. Así por esta mi 'Sentencia., lo 
pronuncio', manido' y firmo.—.Rafael 
G ómez- ES'Colar.—.Rubrícado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los demandados 
reb eldes. ' expid o el pressente.

DadO' en Valladolid, a tres de agos
to' de .mil novecie'ntos ‘Sesenta y tres. 
José Marí'a Alvarez Terrón.—El se
cretario, Angel MingO'.

2.520

PONFERRADA •
EDICTO

Don César Alvarez Vázquez, juez de ins
trucción de la ciudad y partido de Pon
ferrada.
Hace público; Que en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta-orden de la 
litma. Audiencia Provincial de León, dima
nante del sumario instruido con el número 
148 de 1962, por hurto, contra Victorino 
Hernández Cuadrado, natural y vecino de 
Valdunquillo de Campos (Valladolid), para 
la efectividad de Ias costas y tasas judicia
les causadas en "el mismo, se embargó 
como de la propiedad de dicho penado y 
se saca a pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación y término de veinte días, el. bien 
inmueble siguiente:

Finca secano o cereal, de sesta clase, 
de 32 áreas y 76 centiáreas, polígono 14, 
parcela 319, sita en término municipal de 
Valdunquillo; linda Norte, con Duquesa 
de Santos; Sur, con herederos de Atanasio 
Marcos; Este, con Juliana Cuadrado Her
nández, y Oeste, con Duquesa de Santos 
y Ovidio Maroto Hernández. Valorada en 
dos mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este juzgado el día veinte 
de septiembre próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores que, para 
tomar parte en el mismo, deberán consig
nât previamente, sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pudién- 
dose ceder al remate a un tercero.

Dado en Ponferrada, a veintinueve de 
julio de mil novecientos sesenta y tres.— 
César Alvarez Vázquez.—El secretario, 
(ilegible).

2.526-1.764
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